Jueves, 09 de Diciembre de 2004 05:11 p.m.
Asunto: LOS COMPONENTES DEL COSTO DE LAS QUIEBRAS BANCARIAS
 
 
En la determinación del costo de las quiebras bancarias, no se deben
confundir, como lo hace el BCN en su "comunicado", diferentes componentes
del costo de las quiebras bancarias.
 
Primero, el gobierno del Dr Arnoldo Alemán, sin base legal (sin base legal
significa que un funcionario o poder del estado adopta decisiones que no
puede adoptar, porque no están facultados para ello sin que previamente haya
un acto legislativo que los autorice a hacerlo, que en este caso jamás lo
hubo) primero garantizó los depósitos hasta por un monto dado (no recuerdo
si US$ 20 Mil o cuanto), y luego, garantizo el 100% de los depósitos de los
bancos en dificultades.
 
O sea, que sin estar facultado, autorizó que el BCN respondiera por los
retiros de depósitos de dichos bancos.
 
Al garantizar el 100% de los depósitos, no sólo garantizó los depósitos de
los pequeños ahorristas, que son más del 80% de los depositantes, sino que
aseguró los depósitos de los grandes inversionistas financieros, que no
llegan al 5% de los depositantes, pero representan más del 80% de los
depósitos.
 
En todo el mundo, lo que se hace es garantizar los depósitos hasta cierto
monto, para proteger a los pequeños ahorristas, y jamás se protege a los
grandes inversionistas, porque se asume que los contribuyentes no tienen
porque soportar el riesgo de estos inversionistas. Nadie tiene porque
hacerlo, como en el caso de cualquier inversion que sale mal.
 
Al hacer esto, duplicó o triplicó el costo potencial de ESTA medida, cuyo
significado era que el BCN otorgaba recursos liquidos a los bancos para
respaldar los retiros de depositos, y cuyo costo no se conoce (no se conoce
cuanto desembolsó en efecto el BCN con este propósito, si tuvo necesidad de
hacerlo, al menos yo no lo he encontrado en ninguna parte, y si el Gobierno
asumió alguna deuda con este motivo con el BCN, no sé cómo se formalizó, ni
en base a qué el Gobierno la asumió, o si sólo lo tiró contra pérdida de
reservas o qué).
 
Por este costo NO se emitieron CENIS.
 
En realidad, el "costo" desmedido de los CENIS por quiebras no viene
precisamente de allí; es muy posterior. El Gobierno negoció con algunos
bancos (principalmente DOS BANCOS) que estos, por así decirlo "absorbieran"
a los bancos quebrados.
 Los bancos tienen pasivos, representados principalmente por los depósitos de
los cuenta habientes, que suele invertir en "activos", principalmente
préstamos.
 
Las dificultades de un banco surgen cuando su cartera de préstamos resulta
comprometida, en buena parte, en préstamos "malos", de manera que no estaría
en condiciones, sin una fuerte recapitalización, de hacer frente a los
mismos. Aqui se abre una brecha: entre los depositos o pasivos, y los
prestamos "buenos", o activos, que se han visto reducidos.
 
Bien: el punto es que estos bancos, cuando son declarados en quiebra, muchas
veces tras meses de intervención y administración por parte de la SIB,
tienen mayores pasivos (depositos) que activos "buenos, y se acordó que esta
"brecha" sería compensada con CENIS emitidos por el BCN.
 
(De paso: las Juntas Liquidadoras - muchas de ellas nombradas de manera
ilegal - encargadas de recuperar al máximo préstamos y liquidar activos,
para hacer frente a los compromisos de los bancos no han rendido cuentas, y
posiblemente jamás lo harán).
 
De por medio, entre las quiebras y la emision ilegal de estos CENIS, hubo
una "reclasificación" de cartera, mediante la cual préstamos buenos fueron
asumidos" como de baja calidad por los bancos absorbentes, esto es, los
recibieron por una fracción de su valor, y demandaron CENIS por el resto del
valor de estos créditos.
 
Esto elevó considerablemente el costo de esta operación. Hubo muchisimos
clientes A, que eran y siguen siendo aun hoy clientes A, que de la noche a
la manana aparecieron "reclasificados"como C o D. Al aparecer asi, el banco
que absorbis a un banco quebrado recibia el prestamo de ese cliente digamos
a un 50% de su valor, y el resto en CENIS. Hasta ahora, es un secreto cómo
se llevó a cabo esta reclasificación", o más bien, es un secreto a voces.
 
Como resultado de esta absorcion, estos dos Bancos son hoy los mas grandes
del sistema, su patrimonio se ha multiplicado por 5 desde entonces, y su
rentabilidad, como resultado de los rendimientos que perciben, es la mayor
del sistema, el doble del promedio de los bancos de la region.
 
Esta emisión de CENIS NO tuvo base legal alguna. Ninguna.
 
Los bancos absorbentes sabían que el BCN no tenía la más mínima solvencia
para pagar esta desmesurada deuda, por lo demás ilegal. Entonces, no se sabe
tampoco a qué se atuvieron al aceptar estos títulos de deuda, ni tampoco se
sabe, como me dijo un asesor del BCN, "qué fue lo que les prometieron".
 
A propos, en todas partes sería ilegal que el Presidente de un Banco Central
tenga nexos de consanguinidad tan próximos con una gran accionista de un
banco absobente, y de hecho para todos los demás funcionarios del BCN está
prohibido, pero el entonces presidente modificó la propuesta oroginal de Ley
Orgánica del BCN para eliminar esta prohibición: su esposa era una de las
grandes accionistas de uno de esos dos bancos).
 
Adolfo

